
AL GRUPO INTERDISCIPLINARIO, 

RELATIVO AL ASUNTO GI-03/2026: Tomar 

conocimiento sobre el Programa Anual de 

Desarrollo Archivíst ico 2026. 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA GI01-03/2026-29012026 

En cumplim iento de la Ley General de Archivos Capítulo V, de la Planeación en Materia Archivística 
y Capitulo VI, Del Área Coordinadora de Archivos: 

Artículo 23. Los sujetos obligados que cuenten con un sistema institucional de archivos, deberán elaborar 
un programa anual y publicar/o en su portal electrónico en los primeros treinta días naturales del ejercicio 
f iscal correspondiente. 
Artículo 28. El área coordinadora de archivos tendrá las siguientes funciones: 
111. Elaborar y someter a consideración del titular del sujeto obligado o a quien éste designe, el programa 
anual; 

En razón de lo anterior, se anexa al presente el Programa Anual del Programa de Desarrollo Archivístico 2026, 
a efecto de que sea revisado y se tome conocimiento para seguimiento y cumplim iento correspondiente. 

Bajo este contexto, se solicita al Grupo Interdisciplinario el siguiente: 

ACUERDO 

de la Ley General de Archivos, toma conocimiento El Grupo Interdisciplinario de conformidad con el artículo 

sobre el Programa Anual de Desarrollo Archivístico¿_¿.,J~:fT1"--l. 

FUNDAMENTO LEGAL: 
LEY GENERAL DE ARCHIVOS 

Lic. juan Carlos 
Coordinador Gene 

CAPITULO V DE LA PLANEACIÓN EN MATERIA ARCHMSTICA 
Artículo 23. Los sujetos obligados que cuenten con un sistema institucional de archivos. deberán elaborar un programa anual y publicarlo en su porta 1 electrónico en los 
primeros treinta días naturales del ejercicio fiscal correspondiente. 
Artículo 24. El programa anual contendrá los elementos de planeación, programación y evaluación para el desarrollo de los archivos y deberá Incluir un enfoque de 
administración de r iesgos, protección a los derechos humanos y de otros derechos que de ellos deriven. así como de apertura proactiva de la información. 
Artículo 25. El programa anual definirá las prioridades Institucionales Integrando los recursos económicos, tecnológicos y operativos disponibles; de igual forma deberá 
contener programas de organización y capacitación en gestión documental y administración de archivos que incluyan mecanismos para su consulta. seguridad de la 
información y procedimientos para la generación, administración, uso, control, migración de formatos electrónicos y preservación a largo plazo de los documentos de 
archivos electrónicos. 

CAPITULO VI, DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
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l . Elementos del Programa 

1. Marco de referencia 

En cumplimiento con lo establecido en los artículos 23, 24 y 25 de la Ley General de Archivos. y 
demás disposiciones aplicables, Nacional Financiera, S.N.C. (NAFIN) a través de la Coordinación 
General de Archivos presenta el Programa Anual de Desarrollo Archivístico (PADA) para el 
ejercicio 2026, instrumento de carácter obligatorio para los Sujetos Obligados, el cual representa 
el reconocimiento continuo del compromiso institucional en materia de gestión documental, 
permitiendo establecer de manera integral la metodología para planear y controlar la 
producción, organización, uso y control de los documentos, a lo largo de su ciclo vital, siendo 
estos pilares del acceso a la información, la rendición de cuentas y el combate a la corrupción 

NAFIN reconoce que sus archivos son custodios del patrimonio documental de la nación y que 
fungen como entidades garantes de los derechos de las personas, contribuyendo a la generación 
de un orden y cultura organizacional de la Institución, por lo que, este Programa establece los 
elementos de planeación, programación y evaluación para el desarrollo de los archivos, así como 
la mejora continua del Sistema Institucional de Archivos a través de la Coordinación General de 
Archivos: Unidad de Correspondencia (Oficialía de Partes y Mensajería), Archivo de Trámite, 
Archivo de Concentración y Acervo Histórico. 

2. justificación 

NAFIN es un referente de la archivística en la Administración Pública Federal; el constante 
crecimiento de sus acervos, la identificación de áreas de oportunidad orientadas a las 
necesidades de las Unidades Administrativas, la transformación y migración del acervo 
documental para la conservación y accesibilidad del patrimonio documental, obliga a que la 
Institución continúe manteniendo un adecuado control que permita cumplir con objetivos 
encomendados alineados a la normatividad vigente en la materia. 

~ 

~ 
Los programas y proyectos que han formado parte del PADA se han integrado de elementos de 
planeación, programación y evaluación para el desarrollo de los archivos enfocad~s a

1 
una f . 

administración de riesgos, protección de derechos, así como la apertura de la informacion, o que 
ha permitido el cumplimiento normativo en las prácticas archivísticas que se realizan en la 
Institución, además de diagnosticar, alinear procesos de apl icación inmediata para la mejor~ 
continua, así como de los sistemas aplicativos y capacitación al personal, entre otros, lo que e f) 

conjunto, integra el PADA 2026. X 
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3. Objetivo General 

Establecer las acciones a emprender al interior de NAFIN con apego al marco normativo y 
operativo de la institución para mantener la modernización, actualización y mejoramiento 
continuo en la gestión documental y archivística dentro de niveles óptimos de eficiencia, eficacia, 
transparencia y seguridad con una filosofía de orden, control y optimización de recursos; así 
como dar continuidad a un cambio de cultura en los nuevos esquemas archivísticos y la transición 
hacia los medios digitales, la aplicación de tecnología para mejorar la capacidad de operación y 
la eliminación gradual del uso del papel, considerando su medición a través de indicadores 
específicos. 

3.1 Objetivos Específicos 

a) Fortalecer la red de Responsables de Archivo de Trámite (RATS) de las Unidades 

Administrativas, consolidándola a través de la capacitación continua para la adecuada gestión 

documental de los archivos documentales. 

b) Continuar ofreciendo capacitación a los titulares de las Unidades Administrativas a través de 

la difusión de las obligaciones y responsabilidades establecidas en la Ley General de Archivos 

(LGA); la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), así como 

sus Reglamentos y demás disposiciones normativas vigentes aplicables. 

c) Continuar con la promoción a nivel institucional del uso de la Unidad de Correspondencia 

(oficialía de partes y mensajería) para el registro de asuntos en el Sistema Institucional de 

Gestión de Documentos (SIGD) que permita su adecuada gestión, y que al digitalizar la 

documentación desde su recepción hasta la integración al expediente que le corresponda, se 

brinde seguimiento y control puntual de asuntos de forma eficiente y oportuna. 

d) Actualizar las normas, criterios y procedimientos de la Institución conforme a la normatividad 
vigente que sea emitida por las instancias regulatorias en materia de archivos. 

e) Mantener y continuar con la conversión de la documentación en soporte físico a digital, así 
como garantizar el uso y la conservación de los expedientes electrónicos producidos por cada 
Unidad Administrativa con el objeto de optimizar el flujo de las labores administrativas en ~ 

largo plazo. r¡ \ 
{, 

procesos específicos mediante la implementación de una estrategia de preservación digita~a 
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f) Desarrollar e implementar el Plan de Preservación Digital a Largo Plazo, con el fin de 
salvaguardar la información que se encuentra en medios digitales, permitiendo que 
mantenga sus características de autenticidad, integridad, confidencialidad, inalterabilidad, 
fiabilidad, interpretación, comprensión y disponibilidad a través del tiempo. 

g) Mantener actualizados e implementar los instrumentos de control y consulta archivísticos 

dictaminados por el Archivo General de la Nación para mantener una adecuada 

administración de los archivos. 

h) Dar continuidad a la valoración documental entre el Archivo de Concentración y las Unidades 

Administrativas que permita incrementar los procesos de destino final a través de la donación 

o la transferencia secundaria (Archivo Histórico), con el objetivo de evitar la acumulación de 

documentos en las áreas destinadas al archivo, difusión del acervo histórico y lograr una 

óptima gestión documental. 

4. Planeación 

NAFIN a través de la Coordinación General de Archivos, atenderá los siguientes Programas en el 

ejercicio 2026: 

l. Unidad de Correspondencia: 
11. Archivo de Trámite: 

../ Inventario General de Expedientes . 
Administración del Archivo de Trámite Central. 

../ Transferencias Primarias . 

../ Programa de Organización, Conservación y Depuración de Archivos de Trámite (POCDA) . 

../ Programa de Foliado . 

../ Programa de Etiquetado. 
111. Archivo de Concentración: 

../ Instrumentación y autorización por parte de la Unidad Administrativa para la valoración 
documental. 

../ Proceso de Valoración y Baja Documental. 

../ Formalización y autorización de solicitudes de Destino Final: Baja Documental o 
Transferencia Secundaria. 

IV. Acervo Histórico. 
V. Programa de Estabilización Documental. 
VI. Programa de Digitalización y Medios de Respaldo: 

lt!W<\jtnt6SUr 1971, Tome IV. Guad.llupe lnn. 01020. Ál\laro~egón, Couc.xt~ Méleito Tel: (S!I) !>3~ 
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./ Unidad de Correspondencia . 

./ Archivo de Trámite . 

./ Acervo Histórico. 

VII. Programa de preservación a largo plazo de los documentos de archivo electrónico. 
VIII. Programa de Capacitación: 
IX. Programa de Organización 
X. Sistema Aplicativo 

4.1 Requisitos 

Con la finalidad de cumplir con los objetivos establecidos en el Programa, el Sistema Institucional 

de Archivos (SIA) de NAFIN cuenta con la asistencia de Áreas Normativas, Operativas, 

Instrumentos de Control y Consulta, así como con el Sistema Integral de Archivos (SIARCH) y con 

el Sistema Institucional de Gestión de Documentos (SIGD); el SIA está integrado como se muestra 

a continuación: 

JL2026 
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Desde la integración y formalización del Grupo Interdisciplinario de Nacional Financiera, S.N.C., 

el 15 de mayo de 201 7, ha colaborado, en el ámbito de sus atribuciones, con las Unidades 
Administrativas al proceso de valoración documental, lo cual ha permitido que Nafin cuente con 

su Cuadro General de Clasificación Archivística y Catálogo de Disposición Documental aprobados 

y dictaminados por el Archivo General de la Nación (AGN), así mismo, se ha avanzado en la 

formalización y autorización del destino final de la documentación que ya cumplió vigencia en el 
Archivo de Concentración, por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del AGN. 

Su integración es la siguiente: 

Unidades Administrativas 
productoras de la 
Documen tación 

Unidad de Transparencia 

Unidad jurídica y Fiduciaria 

Área jurídica 

D1recc1on de "Jormatividad 
Gubernamental 

GRUPO 
l NTERDISClPUNARIO 

Tecnologías de la 
In for mación 

Otrt"cuon de lnform,Httd 

Coordinación de Archivos 

Por otro lado, para llevar a cabo la ejecución de los programas, la Coordinación General de 
Archivos cuenta con los siguientes contratos de servicios, los cuales son brindados por 

proveedores de servicios especializados: 
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• Para la Unidad de Correspondencia. 

· Para el Archivo de Trámite. 
• Para el Archivo de Concemra.:1ón 
• Para~ Ácervo HistÓi:co. 
• Estabfü.ación y/o · Restauraoón • 
. Desinfección ambiema! y limp1ez.a de 
Inmuebles, Mobiliario y Acervo 
Oocumeruai (Aplicable para el Arthivo 
de T rám1ce, Archivo de Concentooón. 
y Archivo y Acervo HlStórito 

SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS 

11~ 
Bajo Volumen: Todos los archivos ubicados en las Unidades Administrativas. 

• Unidad de Correspondencia 
• Digi1alización de Archivos 

•Archivo de Tramite 
•Archivo de Concentración 
• Acervo Histórico 

Alt o Volumen: Los archivos ubicados en las Direcciones de Recursos Humanos y Calidad, Contabilidad y Presupuesto, Fiduciaria, Canales 

Alternos, jurídica Contenciosa y de Crédito, Administración Crediticia y Venta de Títu los en Direao al Público. 
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4.1.1 Acervo Documental 

El Inventario General de Expedientes se encuentra integrado por 313,712 expedientes y 471 ,627 

legajos, los cuales están registrados en el SIARCH, en el siguiente gráfico se muestra la 
distribución de éste por Unidad: 

• Unidad de Instituciones Rnancieras 

• Unidad de Adrrinistración y Finanzas 

• Unidad Juridica y Fiduciaria 

• Unidad de Promoción Institucional 

4.1.2 Infraestructura 

• Unidad de Tesorería y Mercados Rnancieros 

• Unidad de Crédito 

Archivo de Concentración 

• Otras 

La Unidad de Correspondencia de NAFIN (Oficialía de Partes y mensajería) tiene a cargo los 
servicios centralizados de recepción de correspondencia oficial, se ubica en la Planta Baja, en el 
vestíbulo de la Torre IV, espacio exprofeso para la atención al público en general, diseñado para 
la recepción, registro, despacho y digitalización de documentos. 

En el Edificio Anexo, Piso 5, se cuenta con un espacio que t iene todos los recursos necesarios 
para el despacho, control y seguimiento de la valija, mensajería y paquetería a nivel Nacional e 
Internacional. 

NAFIN dispone de dos inmuebles para el resguardo y custodia del Acervo Institucional: 

Insurgentes Sur 1971, Tom IV. Guadalupe Jnn, 01020, Át>1•ro Obtt<)dn, Ciu~ de M~1to. Tet (55) 5325 6000 
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• El Archivo en fase activa, que corresponde a la administración de documentos de uso 
cotidiano denominado "Archivo de Trámite" y, como parte de éste, el "Archivo de Trámite 
Central". 

• El Archivo en fase semiactiva, en el cual se administran los documentos cuya consulta es 
esporádica, y que permanecen en ésta hasta su destino final, conocido como "Archivo de 
Concentración". 

• El Archivo en fase inactiva, es donde se administra, describe, conserva y difunde la 
memoria documental institucional, el cual es denominado actualmente "Acervo 
Histórico". 

El Archivo de Trámite (Central) y de Concentración, así como el Acervo Histórico y Bibliográfico se 
encuentran en las instalaciones de NAFIN ubicadas en Avenida Insurgentes Norte, estos cuentan 
con áreas de trabajo y equipamiento para el desempeño de las actividades archivísticas que se 
detallan a continuación: 

Áreas de trabajo 

../ Estantería móvil de alta densidad 

../ Estaciones de trabajo 

../ Islas de consulta 

../ Comedor 

../ Zona de trituración de papel 

../ Zona de publicaciones 

Equipamiento 

../ Computadoras 
,/ Multifuncionales 
,/ Impresoras 
,/ Scanner 
./ Extensiones telefónicas 
,/ Plataforma elevable 
./ Planta de emergencia 
./ Montacargas 
,/ Escaleras móviles 
./ Diablos de carga 
,/ Ranas 

lnSut!¡en1es Sur 1971, Torre IV. Guad.llupe tnn. O'l020. Alllaro Ob<~ón, Ciudad M Metteo. Tet (SS} 532S 6000 , 
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Infraestructura 

./ Equipo contra incendios 

./ Instrumentos de medición de 

temperatura y humedad 

./ Sensores de movimiento 

./ Sistemas contra incendios 

./ Iluminación LEOS 

Seguridad 

./ Protección civil 

./ Control del sistema CCTV 

./ Control de los sistemas de alarmas 

./ Botiquín de primeros auxilios 

./ Vigilancia 24 horas del día, los 365 días del año 

4.1 .3 Sistema Aplicativo 

NAFIN cuenta con sistemas aplicativos que permiten optimizar la administración integral de los 

documentos y expedientes desde su recepción, gestión, clasificación, organización, 

conservación, resguardo, valoración, destino final y difusión : Sistema Institucional de Gestión de 

Documentos (SIGO) y Sistema Integral de Archivos (SIARCH). 

Actualmente, la Coordinación General de Archivos en conjunto con la Dirección de Informática se 

encuentran realizando el mantenimiento del Sistema Integral de Archivos con el objeto de 

actualizar módulos y funcionalidades con el fin de mejorar la gestión documental, garantizar la 

trazabilidad de los expedientes, facilitar la interoperabilidad con otros sistemas institucionales y 
asegurar el cumplimiento normativo vigente. 

NAFIN genera archivos digitales y expedientes electrónicos, emanados de otros sistemas 

aplicativos, los cuales actualmente se albergan en Sistema Integral de Arch ivos SIARCH: 
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Rf'Ct'pc1on. ren1stro. 
cauncactony turnado de 

asuntos 

Árt'",,s 1nvolur.r.u1.-•s t~n 1.-'l 
¡ atención de asuntos 
1 (consulta. cambios . 

autorizaciones. etc .. 
confonne a pnv1leg1os) 

-
Olgttallzaclón. WF. manejo de archivos f1stcos y electrónicos 

- . -

1 

Inicio de proceso def1n1do 

-- ' -

Atención d e a r eas 
involucradas r 11 e l fluj o 

-
S1st .. 1na Aplicativo de Adm1n1strac1on de Gest1on Oocu1ncntal y de Archivo 

Documento de Archivo 

4.2 Alcance 

El presente Programa es aplicable a todas las Unidades Administrativas de la Institución: 

Dirección General, Unidades Administrativas, Direcciones de Área, Direcciones Regionales y 
Oficina en Londres, contará con el Grupo Interdisciplinario y con áreas de soporte como la 

Dirección de Adquisiciones y Servicios, Dirección de Contabi lidad y Presupuesto, Dirección de 

Recursos Humanos y Calidad, Dirección de Informática, entre otras. 

4.3 Entregables (Normativos) 

** Cuadro General de Clasificación Archivística, Cátalago de Disposición Documental, Fichas Técnicas de Valoración 
Documental 
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4.3.1 Cuadro General de Clasificación Archivística y Catálogo de Disposición 
Documental 

Se considera dar continuidad a la actualización e implementación del Cuadro General de 
Clasificación Archivística y Catálogo de Disposición Documental aprobados por el Archivo General 
de la Nación el 14 de septiembre de 2023, mediante Dictamen DV/019/2023, no obstante, los 
procesos y procedimientos fueron actualizados durante el año 2025, por lo que la Institución 
desarrollará las siguientes actividades para realizar el ajuste en los instrumentos archivísticos: 

./ Analizar los Manuales Operativos de las Unidades Administrativas productoras de la 

documentación, para realizar los cambios en las tipologías documentales que produce 
cada función . 

./ Actualizar en su caso, las Fichas Técnicas de Valoración Documental de las Series 
Sustantivas . 

./ Elaborar las Fichas Técnicas de Valoración Documental de las Series Comunes . 

./ Gestionar la actualización de los instrumentos ante el Órgano Rector . 

./ Analizar el Inventario General de Expedientes por Unidad Administrativa para identificar 
los expedientes que deben integrarse a las series documentales establecidas en el 
Catálogo de Disposición Documentalaprobado . 

./ Definir universo de acción y priorizar la actualización del código archivístico, por Unidad 
Administrativa . 

./ Homologar las series documentales que se encuentran reg istradas en el Sistema 
aplicativo de acuerdo a las series del Catálogo de Disposición Documental 2023 autorizado 
por el Archivo General de la Nación . 

./ Asignar la nueva clasificación archivística a cada expediente que integra el Inventario 
General por Expediente por serie documental. 

./ Continuar con la actualización de funcionalidades en el sistema aplicativo para 

implementar los instrumentos archivísticos. 

Es importante mencionar que la actualización implica la codificación de los expedientes que 
integran el Inventario General Institucional con el nuevo código archivístico. El proceso 
corresponde a la transformación de 370 series documentales (aproximado) a 73 series comunes 
y 14 series sustantivas. 

Debido a que no es posible detener la generac1on de nuevos expedientes, el proceso de 
actualización se estima que se continue realizado de manera gradual durante los ejercicios 
fiscales2026 y 2027. ~ 

lnsurgemes Sur 1971, Torre IV, Guadalupe lno. 01020, Átvaro Obt~n. Ctudlld de Mecl(o Tel: (SS) S32S 
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4.4 Actividades 

4.4.1 Programa Unidad de Correspondencia 

Contempla la recepción, registro, control, digitalización y gestión de la documentación interna y 
externa y su correspondiente entrega al interior de la Institución con niveles de servicio 
debidamente definidos, así como, el despacho de la correspondencia oficial, valija institucional, 
mensajería y paquetería nacional e internacional, teniendo como objetivo proporcionar 
permanentemente los servicios en tiempo y forma, respetando el principio de privacidad y 
confidencialidad, garantizando una eficiente atención de los asuntos, protección, salvaguarda de 
la documentación y cumplimiento normativo. 

Con base en las estadísticas de ejercicios anteriores, la proyección del volumen de documentos 
a recibir a través de Oficialía de Partes, se estima que sea de 6,340 asuntos que serán 
registrados y despachados en el SIGO, a los cuales el sistema les asigna un número de folio y del 
tota l de asuntos registrado y despachados se estima una volumetría de 135,900 imágenes 
digitalizadas que corresponde al total de fojas que se reciben y se encuentran anexas a cada 
oficio. 

En cuanto a la volumetría proyectada para la correspondencia, se considera que se registrarán 
alrededor de 7,543 folios, conforme a lo siguiente: 

Concepto 
- . 

Mensajería Especializada 4,543 
Valija 684 
Mensajería Nacional 1,984 
Mensajería Internacional 20 
Paquetería Nacional 312 
Total de envfos 7,543" 

En ese sentido y al tener NAFIN la infraestructura tecnológica para la atención de los asuntos que 
se reciben a través de la Unidad de Correspondencia, es indispensable continuar con la labor de 
promoción del uso del SIGO, el cual es una herramienta diseñada para administrar, controlar y 
dar seguimiento a los asuntos que ingresan y genera la Institución. 

Ii.2026 
año de 
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4.4.2 Archivo de Trámite 

4.4.2.1 Inventario General de Expedientes 

Con la finalidad de mantener actualizados y disponibles los instrumentos de control y consulta 
archivísticos, se llevará a cabo la administración de los expedientes de archivo durante su ciclo 
de vida, a través del SIARCH, por lo cual de manera permanente se realizan las siguientes 
actividades: 

../ Mantenimiento a los Instrumentos de Control: 

• Cuadro General de Clasificación Archivística. 
• Catálogo de Disposición Documental. 
• Guía de Archivo documental 

../ Monitoreo de la apertura y cierre de expedientes . 

../ Actualización del número de legajos, ubicaciones topográficas, clasificación de 
información . 

../ Actualización (altas y bajas) de Catálogo de firmas institucional, Catálogo de 
Responsables de Archivo de Trámite y Catálogo de Claves de Adscripción. 

4.4.2.2 Administ ración del Archivo de Trámite Central 

Se refiere a la administración de los expedientes que se encuentran bajo custodia y resguardo 
de la Coordinación General de Archivos, debido a que las Unidades Administrativas solicitan el 
ingreso de sus expedientes a este archivo, derivado del alto volumen o por tratarse de 
expedientes cerrados que cumplen vigencia documental. 

Actividades permanentes: 

•:• Analizar y evaluar la volumetría de las áreas administrativas de alto volumen que 
requieren el resguardo de expedientes en el Archivo de Trámite Central. 

•:• Validar el inventario de expedientes susceptible de ingreso y migrar al Sistema Aplicativo 
de Archivo. 

•:• Verificar el correcto registro de expedientes en SIARCH previo ingreso de expedientes al 
Archivo de Trámite Central. Q_ 

L 2026 
año de 

Ma~~ 



·, Hacienda 
~...... ~ M ~· 'f Cr6dlto f'GMlco 

1 

~ nacional f1nanc1era 

•:• Recolectar, validar y cotejar los expedientes físicos y electrónicos contra el Inventario 
General por Expediente registrado en el SIARCH. 

·:· Generar y colocar las etiquetas de caja y asignar y colocar las mismas en los espacios 
físicos asignados para tal fin. 

·:· Actualizar mapas topográficos. 

·:· Actualizar el Inventario General de Expedientes. 

•!• Actualizar carátulas y etiquetas archivísticas en expedientes y/o legajos conforme se 
requiera. 

•!• Atender y dar seguimiento a las solicitudes de integración de documentos en los 
expedientes, y actualizar expediente digital. 

·:· Atender y dar seguimiento a las solicitudes de préstamo, consulta y devolución de 
expedientes, y actualizar los controles internos. 

•!• Verificar el estado de los expedientes y sust ituir folders, carpetas o cajas en mal estado. 

•:• Elaborar informes, estadísticas y/o reportes. 

4.4.2.3 Transferencias Primar ias 

El programa considerará el traslado controlado de 2,678 expedientes con 6,995 legajos que 
cumplieron su vigencia documental en el Archivo de Trámite, los cuales posteriormente serán 
entregados al Archivo de Concentración para resguardo y custodia, este programa se rea lizará 
en conjunto con las Unidades Administrativas en el periodo comprendido de marzo a noviembre 
del presente ejercicio, proceso que considera las siguientes act ividades: 

Archivo de Trámite 
Archivo de 

Área de Digitalización 
Concentración 

Ver ificar e n e l Jnventano General de Recib i r b itácoras de Recib ir documentación 

Ex pedientes los expedientes q u e cumpla n T ransfe r e n cia Primaria para co nfonne a l 1nventan o. 
con los r equisitos de in tegración y cotejo de los expedientes. 
organización d ocu m e nta l en fisico y/o 
e lectrónico, para proceso de T r a n sfe r encia 
Primaria. 
Recolecusr expedie n tes en las U nidades V a lidar expedientes. lega JOS y Depurar documen tación ( r edr o 

Administrativas e integ rar los que se cajas. de cualqu ier m edio de sujeción). 
encu e n tran en el Archivo d e T rámite Centra l. 
Integrar notas archlvístlcas y hoj as t est ig o Col:eja r expedientes en fTslco ylo Re v isar el estado e n que se 
en los legaJOS que Integran los e xpedientes. e lectrónico. encuentra e l documento. 
Folia r y cotejar expedientes. Firmar bitácoras de cotejo, o en Digitalizar d ocu mentos. 

su caso. reportar Incidencias. 
A ctualizar folios en si s tema aplicativo. Valida r aten ción de Incidencias. Describir e l conl:enido de l a 

~ 

11 
f.~ 

documen tación a d ig itali za r 
(Excel ). 

2026 
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Archivo de Trámite 
Archivo de 

Area de Digitalización 
Concentración 

lmegrar expedientes en cajas y asignar Validar actas e inventarlos de Indexar marcadores y/o 
número de Transferencia en sistema Transferencia Primaria conrra plantillas. 
aplicativo. información en sistema 

aplicativo para visto bueno. 
Gent!f"ar, imprimir y oolocar etiquetas de caja Aceptar Transferencia Prim aria Aplícar control de calidad al 
con número de Transferencia Primaria. en sistema aplicativo para lniáo proceso. 

de vigencia en Archivo de 

Concentración. 

Generar, imprimir y colocar caráwlas y Firmar y sellar acta e inventario Migrar archivos digitales al 
etiquetas archívísticas. de Transferencia Primaria para sistema aplicativo. 

envk> de tanto original a la 

Unidad Administrativa. 

Solk:i tar la digitalización de expedientes y Actualizar mapa topográfico. Reintegrar expedientes y 
migración de archivos digitales al sistema legajos. 
aplicativo. 

Validar que la i nformación en sistema Actualizar Calendario de Entregar documentación fisíc.a y 
aplicativo sea migrada en la clasificación üiducidades. digital. 
archivísl:ica correcta. 

Cotejar. que el expediente flslco \IS el Integrar el Acta e Inventarío de Atender Incidencias (en casa de 
expedient.e digital sea idéntico; así como el Transferencia Primaria al que existan). 
expecliente híbrido, estén completos expediente flsico. 

Generar bitácoras de T ransfef"encia Formalizar la orden de senlicio 

Primaria, integrar y entregar La remesa de para aceptación del servicio de 
expedientes al archivo de concenrración digitalización. 
para cotejo. 

TrasJacLar la Transfe<encla Primaria y enviar 

bitácoras para el cotejo de los eicpedientes al 
Archivo de Concentración. 

Firmar bitácoras de cotejo de Transferencia,. 
o en su caso, atender incidencias. 

Generar acta e Inventario de Transferencia 
Primaria para formalización ante el Ardúvo 
de Concentración en revisión conjunta. 

lmprimir act:A e invent.arlo de Transferencia 
Prlmaria y gestionar firmas de las Unídades 
Administrativas. 

Gestionar la fonnalizadón del acta e 
inventario ant:e el Archivo de Concentración. 
Recibir el acta e inventario formanzados por 

el Archivo de Concentración y concluir la 
Transferencia Primaria con la Unidad 
Administrativa. 

Actualizar mapa topográfico. 

2026 
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Las actividades antes señaladas se encuentran debidamente programadas en cronograma de 
trabajo, a efecto de que se cumpla en su totalidad en tiempo y fo rma para trasladar de manera 

ordenada y sistemática la cantidad de expedientes que a continuación se indica: 

2 Dirección Contraloria lntema 

3 Dirección de Administración Crediticia , 81 264 

4 Dirección de Administración de Mercados y Tesorerla 1,438 

s Dirección de Administración de Riesgos 19 2.0 

6 Dirección de Adqui s i c iones y Servicios 463 781 

7 Dirección de Análisis y Promoción De Mercados 1 0 12 

8 Dirección de Cadenas Productivas 

9 Dirección de Canales Alternos 28 76 

10 Dirección de Comunicación lnst:ituc1ona1 1 3 

1 1 Dirección de contabilidad y Presupuesu> 89 182 

12 D irección de Crédito 18 82. 

13 Dirección de Desarrolla de Productos 6 12 

14 Dirección de l nfarrnátJca 9 19 

15 Dirección de Intermedi arios Financieros y M icrocrédito 69 76 

16 Dirección de Mercadas Financieros 3 

17 Dirección de Merca dotecnia y Posicionamiento de Negoci a 52 258 

18 Dirección de Non-natividad Gubernamental 35 78 

19 Dirección de Organismos Financieros Internaciona les 74 1 36 

20 Dir ección de Progr amación Financiet"a 21 44 

2 1 Dir ección de Proyectos Sustentables y Financiamiento Corporativo 48 431 

22 Dirección de Recursos Humanos y Calidad 299 608 

23 Dirección de Seguimiento y Recuperación 34 47 

24 Dirección de Tesorería 

25 Dirección de Vinculación de Proyec.ros y Pr'()9ramas 2 

26 Dirección Desarrollo Empresarial y Asistenci a Técnica 71 205 
27 Dirección Fiduciaria 2.4 2 6 

28 Dirección Gener a l s 5 

29 Dir'ección Jurídica Contenciosa y de Crédito 609 727 

3 0 D irección Juridlca Corporativa y de Negocio 2.07 :;¿79 

3 1 Dirección Regional Centro (Ciudad De México) 11 , , 
32 Dirección Regional Noreste (Mom:errey, N .L .) 3 3 

33 Dirección Regional Noroeste (Chihuahua, Chih.) 1 

34 Dirección Regiona l Occ idente (Guada l.ajara, Jal.) 5 s 
35 Dirección Regional Sur (VeracnJ2, ver.) 5 

36 D irección Seguridad de la lnfOrmaclón 

37 Dirección Venta de Th::ulos en Directo al Públi<o 175 434 

38 Secretarla de Consejo 16 580 
3 9 Unidad de Administración y Finan2as 39 41 

40 Unidad de Crédito 2 2 

41 Unidad de Promoción lnst:ti:ucionat 9 9 

42 Unidad de Tecnc11ogras de La lnfor·mación 

43 Unidad de Tesor·ería y Mercados Financieros 14 18 

'y_ 

~ 
~~ 
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4.4.2.4 Programa de Organización, Conservación y Depuración de Archivos de 
Trámite (POCDA) 

El POCDA tiene como objetivo asegurar, a través de visitas de verificación, el cumplimiento 
normativo y la debida conservación y organización del acervo institucional, dando seguridad a 
los Titulares de las Unidades Administrativas y a la propia Institución de que se están llevando a 
cabo la debida gestión documental; además de alcanzar niveles óptimos de eficiencia, eficacia, 
transparencia y seguridad de los archivos registrados en el SIARCH; estableciendo una filosofía 
de modernización, orden, control y optimización de recursos para mejorar la capacidad de 
operación y la eliminación de guarda excesiva de documentos de comprobación administrativa 
inmediata. Se tiene considerado que el POCDA sea realizado en el periodo comprendido de mayo 
a noviembre, a través de la revisión del Inventario General de Expedientes del Archivo de 
Trámite, llevando a cabo las siguientes acciones: 

•!• Cotejar físicamente los expedientes declarados en el Inventario General de Expedientes del 
SIARCH que se encuentran ubicados en las unidades administrativas. 

•!• Identificar las series documentales que no tengan expedientes registrados y/o las que no 
cuenten con la actualización del Inventario General de Expedientes en el SIARCH. 

•!• Identificar documentación de comprobación administrativa inmediata y papel de trabajo no 
vigente, para su proceso de baja correspondiente. 

•!• Identificar los documentos de archivo que deban integrarse en los expedientes para su alta 
en el SIARCH. 

•!• Verificar que los expedientes de archivo tengan tanto las carátulas, como las etiquetas 
archivísticas y que se encuentren ubicados topográficamente de acuerdo en lo señalado en 
el Inventario General de Expedientes. 

•!• Identificar expedientes mal integrados, con documentación suelta o los que su contenido 
rebase las 500 fojas. 

•:• Informar a la Unidad Administrativa sobre los expedientes que no son entregados para su 
cotejo en la primera visita de verificación. 

•!• Verificar que los expedientes clasificados como Reservados, se encuentren registrados en el 
índice de Expedientes Reservados autorizado por el Comité de Transparencia. 

•:• Identificar los expedientes que requieran de la sustitución de carátulas y etiquetas derivado 
de la actualización del Inventario General por Expediente. 
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•!• Identificar que en el Inventario General de Expediente registrado en el SIARCH no existan 
registros duplicados. 

•!• Verificar y cuantificar los expedientes que cumplieron su vigencia documental en Archivo de 
Trámite para, en su caso, integrarlos en el Programa de Transferencias Primarias. 

•!• Validar y actualizar el inventario de archiveros y archivetros, mapas topográficos, así como 
gestionar el retiro del mobiliario cuando sea necesario. 

•!• Generar las correspondientes cédulas de revisión y de resultados por Unidad Administrativa. 

Proporcionar asesorías en materia archivística al personal de las Unidades Administrativas para 
la atención de las acciones a realizar. 

Las actividades antes señaladas se encuentran debidamente programadas en cronogramas de 
trabajo, a efecto de dar seguimiento y atención en tiempo y forma a través de la verificación del 

Inventario General de Expedientes de las siguientes Unidades Administrativas: 

l OIRECOÓN OE AOMINISTRAOON DE MERCADOS Y TESORERlA 229 3.014 

2 OIRECOÓN OEANÁUS!S Y PROMOOÓN DE MERCADOS 419 6n 
3 O!RECOÓN oe COMUNICAOÓN INSTITUOONA!. 3 15 

4 D!R.ECOÓN DE OESAAAOUO EMPRESARlAL 126 299 

5 OJRECOÓN DE PROGAAMAoÓN FlNANOERA 46 87 

6 OIRECOON Of PROVECTOS SUSTENTASUS Y flNANClAMIENTO CORPORATIVO 2.SS 1,460 

7 OIRECOÓN OE SE.GUIMifNTO Y RECUPEAACIÓN S22 2.tn 
8 O!RECOÓN Of SfGURJOAD OE LA !NFORMAOON 20 29 

9 O!RfCOON Of lt'SORlRlA 1,311 1,509 

10 OIRECOÓN REGIONAL CENTRO !OUOAf> DE M~ICOJ 24 2 

11 OIRECOÓN RH'.ilONAl. NOROESlt. (OtrHUAfiUA. CHIH.) 14 14 

u OJRKOÓN REG!ONA1 OCClOt:NTE (GUADAl..AIARA. IAI..) 18 

u DlRECOÓN REGIONAL SUR (Vf:RACRUZ. VER.) 2S 

14 stCRETARfA DE CONSEJO 83 

15 UNIDAD 0€ AOMlNlSTRAOÓN Y FINANZAS 73 

16 UNIDAD Df BANCA DE EMPRf.5AS 7 

17 UNIDAD Of:. INSTITUCIONES FJNANOERAS 11 11 

18 UNIDAOOE PROMOOÓN INSTITUOONAL 30 39 

19 UNlOAD DE TE.CNOLOGfAs DE LA INFORMAOÓN 3 4 

20 UNIOAO Df. TfSORf:RIA Y MERCADOS FlNANOfROS 24 32 
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4.4.2.5 Programa de Foliado 

Es una actividad permanente y considera el foliado manual o digital de los expedientes 

susceptibles de Transferencia Primaria; el tipo de foliado obedece a que, por la naturaleza de las 

funciones de las Unidades Administrativas y la documentación que integran los expedientes que 

generan, requieren de uno u otro tipo de foliado. Por lo cual, se prevé el foliado de 2,678 

expedientes con 6,995 legajos que se encuentran cerrados en el Inventario General de 

Expedientes. 

4.4.2.6 Programa de Etiquetado 

Es un programa permanente y se atiende de acuerdo con las necesidades de cada Unidad 

Administrativa, el programa considera generar y colocar las carátulas y etiquetas archivísticas de 

cada uno de los expedientes y legajos que se registran en el Inventario General por Expediente, 

así como en los expedientes que presentan alguna actualización en sus datos de identificación. 

4.4.3 Archivo de Concentración 

Se llevan a cabo las actividades de administración, guarda y custodia de expedientes que 
permanecerán en este Archivo hasta cumplir con su plazo de conservación y determinar su 
dest ino final, ya sea baja documental, o bien, transferencia secundaria. 

Para ello, de manera permanente se rea lizan las siguientes actividades: 

•!• Recibir, cotejar y validar las Transferencias Primarias. 

•!• Asignar o reubicar los expedientes y/o cajas en los espacios físicos designados para tal fin, 
actualizar la ubicación topográfica en el SIARCH, así como la actualización de los mapas 
topográficos. 

•:• Actualizar los Instrumentos de Control y Consulta Arch ivísticos. 

•!• Identificar documentos y/o expedientes para su conservación y aquellos que, en su caso, 
requieran de la implementación del proceso de estabilización. 

•!• Identificar y sustituir folders, etiquetas o cajas dañadas. 

2026 
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•:• Generar, sustituir y colocar carátulas y etiquetas de los expedientes, así como de los 
contenedores que los resguardan. 

·:· Realizar recorridos para vigilar y reportar anomalías en los depósitos y mobiliario, tomar 
lectura de la humedad y temperatura, así como vigilar y dar seguimiento al programa de 
fumigación. 

•:• Realizar el proceso de valoración documental. 

•:• Atender y dar seguimiento a las solicitudes de préstamo, consulta y devolución de 
expedientes. 

•:• Realizar las solicitudes de destino final : baja documental o transferencia secundaria. 

•:• Elaborar informes, estadísticas y/o reportes. 

4.4.3.1 Instrumentación y autorización por parte de la Unidad Administrativa 
para la valoración documental 

Es una actividad que considera notificar a las Unidades Administrativas el inicio y conclusión del 

proceso de valoración documental de aquellos expedientes que han cumplido su plazo de 
conservación en el Arch ivo de Concentración, para lo cua l, se tiene considerado aplicar dicho 

proceso en 1,655 cajas correspondientes a 54 áreas generadoras correspondientes a 

Direcciones Regionales, Dirección Fiduciaria, Unidades Administrativas de Oficina Matriz y 
Transferencias Primarias , conforme a continuación se indica: 

Elaborar Inventario de EKped ientes para Valoración Dorumentat 

Direcciones R1!910nales ( 358 ca¡asl. 

Elaborar tnventclllO de EKped lentes para Valoración Documentat 

Dirección Fiduciaria (741 ca;ias). 

Elaborar lnventano de Expedientes para Valoraoon Dorumentat 

Un.dildesAdmllllS!r.11111as de OficS\il Mamz (SOBcaias). 

Elaborar lnllentano de Expedientes paraVélk>raoón Oocumentat 

Tran~as Pnm.lrias (48 cajas). 

11 ínventarios/11 ofioos 

Inventario de Baja 
valoraoóo documental~ autonzación de las Ullldades Clocum@ncal, Nou de 

Adminlstraovas. Valoración Oowmen<al, 

Present~r al Grupo lnterdtsapllnano f!I resultado de la V alor<Kión Oedaratona de 

documental para su tev1SIÓn y autOflZación. Valo<ación y Oictllmen de 

Encr~ solicitudes de Oo:tamen de Destino F1nal a la SHCP y AGN 

para auto<rzaoón (conforme a G11end.lr10 que establezca AG."i). 

2026 
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4.4.3.2 Proceso de Valoración y Baja Documental 

Como parte de las actividades que debe realizar el Archivo de Concentración en el proceso de 
valoración documental, se encuentran las actividades inherentes al análisis e identificación de los 
valores documentales de los expedientes para establecer criterios de disposición de destino final 
y/o acciones de transferencia secundaria de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos para 
que el Archivo General de la Nación emita Dictamen y Acta de Baja Documental o de Transferencia 
Secundaria para los Sujetos Obligados del Poder Ejecutivo Federal, Previsto en el Artículo 106, Fracción 
VI, de la Ley General de Archivos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre 
del 2020. 

Es importante mencionar que el Archivo General de la Nación a través del oficio circular 
DG/DDAN/3157 /2024 de fecha 25 de octubre del 2024, informó que los Lineamientos aludidos en 
el párrafo anterior, se encuentran en proceso de actualización; sin embargo, se tiene planeado 
que el proceso de valoración documental sea realizado en el periodo comprendido de enero a 
diciembre, considerando un universo total de 1,659 cajas correspondiente a 54 áreas 
generadoras correspondientes a Direcciones Regionales, Dirección Fiduciaria, Unidades 
Administrativas de Oficina Matriz y Transferencias Primarias , las cuales se detallan a 
continuación: 

Dirección Fiduciaria 741 

Unidades Administrativas de Oficina Matriz 512 

Transferencias Primarias 48 

TOTAL DE CAJAS 1.659 "p 
Cabe mencionar que NAFIN se alineará a las nuevas disposiciones que emita el Archivo General ('., 

de la Nación, respecto a la actualización de los Lineamientos indicados en el párrafo anterior. ~ 

4.4.3.3 Formalización y autorización de solicitudes de Destino Final: Baja 
Documental o Transferencia Secundaria. 

Durante el Ejercicio Fiscal 2025, el Archivo General de la Nación notificó que implementará la 
automatización del procedimiento de bajas documentales, así como la suspensión del ingreso de 
solicitudes de destino final físicas, sin embargo, se instrumentaron 56 Bajas Documentales como 
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parte del resultado de la Valoración Documental aplicada a 2,549 cajas indicadas en el PADA 2025; 
así mismo cabe señalar que, de ejercicios anteriores se tiene pendiente ingresar nuevamente la 
solicitud de Dictamen de Destino Final de 9 Bajas Documentales. 

Por lo anterior, se tiene contabilizado que se presentarán 65 solicitudes de Dictamen de Destino 
Final: 36 corresponden a Bajas Documentales Contables y 29 a Bajas Documentales 
Administrativas, además de las que se obtengan como resultado de la Valoración Documental 
que se aplique durante el 2026. 

Actualmente se encuentra en proceso de revisión 1 solicitud de transferencia secundaria con la 
Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional del Archivo General de la Nación. 

4.4.4 Acervo Histórico 

En este acervo, se llevan a cabo actividades encaminadas a administrar, describir, conservar y 
difundir la memoria documental institucional. Las actividades son permanentes y se contemplan 
las siguientes: 

•:• Recibir, organizar, clasificar, contar y describir la documentación declarada con valores 
secundarios conforme a las Normas Internacionales de Descripción Archivística ISAD (G), 
ISAAR (CPF), ISDIAH e ISDF. 

•:• Realizar expurgo de expedientes. 

•:• Realizar cosido y foliado de expedientes. 

•:• Solicitar la digitalización del Acervo Histórico y realizar la validación de imágenes. 

·:· Asignar o reubicar los expedientes y/o cajas en los espacios físicos designados para tal fin, 
actualizar la ubicación y mapas topográficos en el SIARCH. 

•:• Identificar documentos y/o expedientes contaminados para solicitar la implementación 
del proceso de estabilización documental. 

•!• Identificar y sustituir folders, etiquetas o cajas dañadas. 

•!• Generar, sustituir y colocar carátulas y etiquetas de los expedientes, así como de los 
contenedores que los resguardan. .Q. 
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•:• Realizar recorridos en los depósitos para vigilar y reportar anomalías en el mobiliario y 
equipo, tomar lectura de la humedad y temperatura, así como dar seguimiento al 
Programa de Fumigación. 

·:· Atender las solicitudes de préstamo, consulta y devolución de expedientes. 

·:· Elaborar informes, estadísticas y/o reportes. 

Como parte de las actividades que debe realizar el Archivo de Concentración, se encuentra el 
proceso de transferencia secundaria conforme a lo establecido en los Lineamientos para que el 
Archivo General de la Nación emita Dictamen y Acta de Baja Documental o de Transferencia Secundaria 
para los Sujetos Obligados del Poder Ejecutivo Federal, Previsto en el Artículo 106, Fracción VI, de la 
Ley General de Archivos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre del 2020. 

Es importante mencionar que el Archivo General de la Nación a través del oficio circular 
DG/DDAN/315712024 de fecha 25 de octubre del 2024, informó que los Lineamientos aludidos en 
el primer párrafo, se encuentran en proceso de actualización, sin embargo, el proceso de solicitud 
de destino final para transferencia secundaria que se aplicará de enero a diciembre, 
considerando un universo de 4,431 expedientes, que se detallan a continuación: 

Fideicomiso para el Estudio y Fomento para el Estudio y Fomento 

de Conjuntos • Parques, Ciudades Industriales y Centros (FIDEIN) 
953 

Fideicomiso Fondo Nacional de Estudios y Proyectos (FONEP) 2,360 

Dirección General 156 

Secretaria del Consejo Directivo 772 

Dirección Fiduciaria 190 

Total de expedientes 4,431 

Las fechas contenidas en el presente calendario, están sujetas a cambios con motivo de las 
actualizaciones que en su caso realice el Archivo General de la Nación en sus lineamientos. 

Además, se considera continuar con la validación del contenido de 2,967 cajas que en primer 
instacia, durante el proceso de valoración documental, se clasificaron con posibles valores 
secundarios, por lo cual, para confirmar dichos valores secundarios de la documentación, se 
estará realizando lo siguiente: 

Insurgentes Sur 1971, Torre IV. Guadalul)4! lnn, 01020, Alllaro Obtt-gdn. Ciu~ .i.. MéxiCo. Tet (5Sl 5325 6000 
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•!• Verificación de los valores secundarios de la documentación. 

•!• Expurgo de la documentación: retiro de objetos metálicos, copias fotostáticas y 
documentación duplicada. 

•!• Separación de la documentación sin valor historico y devolución para su gestión de Baja 
Documental. 

•!• Actualización del Inventario del Acervo Histórico. 

4.4.5 Programa de Estabilización Documental 

Como parte de los procesos y medidas destinadas para la conservación y preservación del acervo 
documental de la Institución, se llevará a cabo de manera permanente el Programa de 
Estabilización Documental, el cual consiste en la identificación de documentos dañados con 
microorganismos o que requieren medidas preventivas, a los cuales se les aplicará un proceso 
de estabilización para contener y evitar la propagación del daño. 

Las actividades que se desarrollan en el Programa son las siguientes: 

•!• Identificación, separación y aislamiento de la documentación por nivel deterioro. 

•!• Limpieza mecánica en seco para la documentación sin agentes contaminantes. 

•!• Aspirado con filtro de agua y HEPA. 

•!• Desinfección o limpieza química de la documentación. 

•!• Monitoreo y registro de proceso de estabilización de la documentación. 

•!• Elaboración de guardas. 

•!• Elaboración de informes 

4.4.6 Programa de Digitalización y Medios de Respaldo 

El objetivo de este programa está orientado a la transformación digital de la información 

producida por las unidades administrativas y que se encuentra contenida en soporte físico, 
convirtiéndolas a una copia digital dentro de su ciclo de vida para garantizar su conservación, 

accesoy ~~~~odela •• in.fo• r•m•a•c•ió•n•. ______________________________ .._..,._...,~ .. ~~'\'J. 
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El programa es atendido a través del Servicio de Digitalización de Archivos; cuyo proceso de 

digitalización considera la preparación de la documentación mediante la depuración de 
expedientes (24,500 expedientes), indexación (1 5,000 expedientes), conversión (9,000 
documentos), actualización (10,000 expedientes) y migración de los expedientes y legajos al 
SIARCH (15,000 expedientes). Los volúmenes reflejados son anuales y se consideran como 

referenciales, tomando como base la demanda histórica, sin embargo, la demanda real pude ser 

distinta durante la ejecución del proceso de digitalización. 

Además, se atienden programas permanentes, los cuales se enlistan a continuación, precisando 

que su volumetr ía estimada ya se encuentra contenida en las cifras reflejadas en el párrafo 
anterior. 

• Unidad de Correspondencia 

En este programa se procesa la digitalización de oficios y anexos recibidos para migrar al SIGO, 

con un tota l de 135,874 de documentos digitalizados. 

• Archivo de Trámite 

Este programa ofrece y da atención a los diferentes requerimientos de las áreas en los servicios 

de digitalización, como son: testado de documentos de versiones públicas, actualizaciones, 
conversiones en diferentes formatos de edición y migraciones al SIARCH. 

Con el propósito de que las Unidades Administrativas optimicen su flujo de trabajo, por el alto 

volumen de documentos que reciben y producen, se brinda el servicio de digitalización de 

manera permanente a las siguientes áreas: 

./ Dirección Fiduciaria, consiste en proporcionar el servicio de digitalización, 
indexación, actualización, conversión y migración al SIARCH . 

./ Dirección de Contabilidad y Presupuesto, se llevará a cabo la digitalización e 
indexación de las pólizas contables . 

./ Dirección de Canales Alternos, se considera llevar a cabo la digitalización de 
afiliaciones y rea-filiaciones con sus respectivas imágenes. 

./ Programas especiales, se considera realizar la digitalización, indexación, validación y 
migración de expedientes de áreas de negocio. 

t' 
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./ Coordinación General de Archivos: 

./ Transferencias Primarias, durante el mes de marzo a octubre se llevará a 
cabo la digitalización, foliado digital, indexación de marcadores y plantillas, 
así como la migración al Sistema Aplicativo de Administración de Gestión 
Documental y de Archivo de aproximadamente 6,995 legajos . 

./ Formalización y autorización de solicitudes de Destino Final: Baja 
Documental o Transferencia Secundaria que realiza el Archivo de 
Concentración, se dará la atención para llevar a cabo la digitalización de los 
documentos normativos que se generen como resultado de dicho proceso. 

• Acervo Histórico. 

Programa especial de digitalización de documentos con valor histórico, el cual estará sujeto a la 

Dictaminación de Destino Final de Transferencia Secundaria que realice el Archivo General de la 
Nación. 

4.4.6.1. Programa de preservación a largo plazo de los documentos de archivo 
electrónico 

La Coordinación General de Archivos en conjunto con la Dirección de Informática trabajaran en 
la elaboración del "Plan de Preservación y Conservación a Largo Plazo" para establecer los 
procedimientos en la generación, administración, uso, control y migración de formatos 
electrónicos, así como planes de preservación y conservación a largo plazo que contemplen la 
migración, la emulación o cualquier otro método de preservación y conservación de los 
documentos de archivo electrónicos con el propósito de establecer acciones que garanticen los 
procesos de gestión documental electrónica en cumpl imiento al Título Segundo, Capítulo IX y 
Título Tercero, Capítulo II de la Ley General de Archivos. 

El avance se informará oportunamente al Grupo Interdisciplinario para su conocimiento, {\ 
aprobación y seguimiento. /'--
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4.4.7 Programa de Capacitación 

En cumplimiento al artículo 28, fracción VII de la Ley General de Archivos, la Coordinación General 
de Archivos proporcionará capacitación en gestión documental y administración de los archivos 
en su ciclo de vida, al personal de las Unidades Administrativas conforme a las necesidades de 
las mismas. 

4.4.8 Programa de Organización 

Derivado del resultado del Programa de Organización, Conservación y Depuración de Archivos, 
aplicado a nivel Institucional, se advierte la necesidad de continuar con la organización 
documental en algunas Unidades Administrativas, con la finalidad de mantener los Archivos de 
Trámite debidamente organizados y disponibles, toda vez que, con motivo de las adecuaciones 
en los procesos y procedimientos establecidos, es posible establecer y desarrollar instrumentos 
archivísticos, criterios homogéneos, expedientes tipo y expedientes únicos, en las siguientes 
Unidades Administrativas: 

./ Programas Permanentes 

Reorgan1z.acion ~:-nrfilrU1?:li.~ Formahzacion 

No. 
' Dígital!udón y, Mlgr.ic1ona Incorporación al 

Unidad Adm1nístrat1va documental • • "' r1 (• '',I ~ /l!"~ ~, ., Archivo de 
\talldaci6n d!'Slítal ~ Sll\RCH Arch1110 Central 

(Íllol<O) ::~~!~rei'...._ .. ::~ Concentración 

Contomiea 

Oirecdón de Canales Memos 
Enero a Enefoa Ener<>a tnefOI Progl'lltn.;¡dt 

l 
Olciembre Oíoembre Ottiembre DKlembre Trare.~encias 

Primarias 

Corifonnóla 

Oite<c\ón de AdmlnlstraóMI Ctl!dltletl 
Entro a Entro a fn11roe Enero a Programa de 

2 
Oiclt'mbte Oiófrnbre DiCltml>t& Oitlembté Tr~~ 

Primarias 

Conforme a 

OVecdóndeVl!tl'ladeT~ul0$enOin!cto Abril• Abria Programa de 
3 Abnl a Oictembrt 

alPübllco Olc:iemble Oiáembre Transitlencias 

Primarias 

Volu!Mn estimado l.\000 expedientes 
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./ Programas específicos 

·~1ni:~"'l:n 
Reorganizaeton • ..1: :, ~"~ ·j¡¡n /[ Formalización 

·~gltallzación y"• Migración a Incorporación al 
No. Unidad Administrativa documental " r li!t!l'"j!~jt~ , Archivo de 

~alidaclón digiu1I . SfARCH Archivo Central 
(f1sico) m,~,1~~ Concentración 

rl• li • 
t-lli : """ .. 

Conforme a 

1 
Dirección de Mercadotecnia y 

Enero a febrero Marzo 
Programa de 

Posicionamiento de Negocio T r ansferencía$ 

Primarias 

Conforme a 

Oin!coón de Cadenas Programa de 
2 Enero a febrero Mano 

Producwas Transferencias 

Primarías 

Conft>nnea 

3 Olre«1oo de Canales Memos Enero a febrff'O Mano 
Programa de 

Transferencias 

Primarias 

Conforme a 

4 
Unidad de Proyectos y 

Programas fcon6míc.t>s 
Enero a fei>rM> Mario 

Programa de 

Tran~ncias 

Primarias 

Conforme a 

s 
O.recóón de Contablbdad y 

Enero a Mayo JuniOaJuho 
Programa de 

Presupuesto TransferenCliJS 

Primarias 

Conforme a 

Oitecdón de Recursos Programa de 
6 Enero a Abril Mayo a Junio 

Humanos y Calidad Transferencias ~ 
Primarias 

Conforme a 

7 Otr«.'tión Fiduciaria Febrero a Abril Mayo a Jumo 
Programa de 

Transferenelas 

Prima nas */ 
Volumenestimado l,600expedientM J h l. ...__ ___ ~¡/' 1\ 
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4.4.9 Sistema Aplicativo 

Se dará continuidad a la elaboración de especificaciones técnicas para modificar e incorporar 
mejoras a la funcionalidad de los Sistemas Aplicativos de Gestión Documental y de Archivo, 

conforme a lo establecido en la Ley General de Archivos, Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, Lineamientos Generales para la organización de los Archivos del Poder 

Ejecutivo Federal y Lineamientos para la creación y funcionamiento de los sistemas que permitan 
la organización y conservación de la información de los archivos administrativos del Poder 

Ejecutivo Federal, Lineamientos para la operación, funcionalidad, comunicación y seguridad de 
los sistemas Automatizados de Control de Gestión, así como explotar las funcionalidades actuales 

que permitan también dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones Generales en las 

Materias de Archivo y Gobierno Abierto para la Administración Pública Federal y su Anexo Único 

y a la implementación del Cuadro General de Clasificación Archivística y Catálogo de Disposición 
Documental aprobados por el Arch ivo General de la Nación. 

4.5 Recursos 

El PADA 2026 es la continuidad de las líneas de acción que tiene NAFIN para cumplir con los 
compromisos en materia de organización de archivos, encaminando los esfuerzos hacia una 
correcta gestión y preservación del acervo documental a largo plazo, que en conjunto son pilares 
de la transparencia, la rendición de cuentas, la modernización y el combate a la corrupción, 
factores que se encuentran alineados con la visión gubernamental y que resultan indispensables 
para dar cumplimiento normativo en materia de archivo. 

NAFIN reconoce que los documentos conservados de una forma organizada coadyuvan a la 
oportuna y adecuada gestión administrativa en beneficio de la función pública y el desarrollo de 
la misma Institución; en virtud de que posibilitan la correcta toma de decisiones, permiten 
procesos de transparencia, fungen como garantes de los derechos de las personas y aseguran la 
preservación de la memoria nacional. 

En ese orden de ideas y debido a que dicha labor fundamental implica una alta especialización, 
es que NAFIN cuenta con los recursos presupuestales que le permitirán llevar a cabo la 
contratación de proveedores de servicios especializados para la operación de la Unidad de 
Correspondencia, de áreas operativas del Sistema Institucional de Archivos: Trámite, 
Concentración e Histórico; así como del Servicio de Digitalización de Archivos, con el objetivo de Q 
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cumplir satisfactoriamente con su función pública, evitar la acumulación descontrolada de 
documentos y expedientes en las Unidades Administrativas y en los Archivos de Trámite (Central) 
y de Concentración, prevenir el aumento del peso excesivo en los inmuebles, mantener el orden 
y la organización de los documentos en las áreas de trabajo, capacitar eficazmente a los 
servidores públicos sobre la normatividad en la materia e impulsar la formación de una cultura 
institucional eficiente en la gestión documental y de t ransparencia de sus asuntos ante la 
ciudadanía. 

4.5.1 Recursos Humanos 

NAFIN cuenta con personal para llevar a cabo la atención de los Programas y Proyectos 
establecidos de forma centralizada, a quienes se les mantienen en continua capacitación para 
cumplir con el perfil, responsabilidades y facultades para el desempeño de las actividades y 
funciones encomendadas en el tiempo de la jornada laboral institucional. 

A continuación, se muestra la carta de organización vigente: 

CO<l"~ 
C.U<E.IW. lit 

AAOHI\'()!. 

UPt<:m.1$ l .\ 
Gt~lOE. 
~s 

EJIC»l()AOO 
EllCAAGM>O 

ENCAAGAOO Of >.RCttlVO MU)IOSot 
Df CONa!Jm<ACIÓll UN!OM>Df RES.i>A100 GfSllÓH 

CORRESPONDENCIA 
Y Sl~W.S 

1 

lll~JJ.'rrA AACKIVO Af!Al!STA bl l.RClflYO A/l~TAOE 
AllALISTA 

ANAUSTJ. 
OE:TRÁMllE. Ot COHCttll AACAÓ« AACIWO HISTOAlcO UNIOAOC>t' 

SISTl lAA$ APUC;.llVOS 
,_ 

COAAfSPOl'.'QtltlQA 

AIOOS1A 
ll( MlOIOS ,_ 

Of RESPAUlO 
l 
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4.5.2 Recursos Materiales 

NAFIN destinará los recursos materiales necesarios para el cumplimiento del Programa Anual de 

Desarrollo Archivístico. 

4.5.3 Recursos Financieros 

PARTIDA PRESUPUESTAL MONTO 2026 

31801 - Servicio postal 

33606 - Servicio de digitalización $19,740,556.00 

33903 - Servicios integral 

4.6 Tiempo de Implementación 

El Programa comprende 12 meses, después de este tiempo se sujetará a revisión para evaluar el 

cumplimiento de los objetivos a través del Informe de Resultados. 

4.6.1 Cronograma de Actividades 

El tiempo estimado para llevar a cabo las actividades del Programa se detallan en los 

cronogramas establecidos en cada programa permanente y proyecto especial que forman parte 

del Programa Anual de Desarrollo Archivístico. 

5. Indicadores 

Con el propósito de medir la atención, seguimiento, aplicación y conclusión de los compromisos 
plasmados en este Programa, se establecen los indicadores establecidos en el Manual Operativo 
del Sistema Institucional de Archivos de Nacional Financiera S.N.C. los cuales medirán el ( 
cumplimiento y atención a los diferentes compromisos normativos, así como medir la y 
satisfacción del cliente en el otorgamiento de servicios y los indicadores de eficiencia operativa: J ~ r--



CONCEPTO 2 3 4 5 

!TIPO OperativO Safismcción del Cliente 
-·-·--·-·-·· ·-·--·--·- ---·---·-· 

NOM:IRE Programa Anual de Encuesta de satlSfacaón 
Oesamilo Arctllvistico de servioos 

IPAOAl 
bBJETNO Medir el Cllllplirruento Medlf el grado de 

de los progranas y sabsfacoóo del dief11e 
proyectos especiales respecto a k>s servicios 

m1egra<10S en el PADA propaoooados por la 
CGA 

IMETAO 80% 95% 
ESTÁNDAR 

DESCRlPCION Ejecucíoo de los Aplicacill del formato de 
c:rooogramas eoruesta dreda oe 

ntegrados en el PADA satisfacom del diente a 
por cada programa y losusuanos 
~cto espeoal 

FORMJLA OE Resuftado del total de ResU~ w de las 
lcÁLClJlO actiwiaoes e,ecutadas encuestas entre el 

entre las activKlades minero de encuestas 
~decaaa <4>1raias 

PfO'Pl1lél o proyecto 
~~de!PAOA 

FRECUE.NCIA DE Anual Serrestral 
lcÁLCUL.O 

RESPONSABLE Coordmaoor General coorrnnaoor Genera de 

deArchlVOS Archrvos 

FUENTE lnfoore del Programa Forma!o oe Enruestas 
Anual de Desarrollo 
Archívisbco (PADA) 

____ _.......,...~if! 
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11. Administración del Programa 

1. Planificar las comunicaciones 

Se llevarán a cabo reuniones de trabajo entre los Responsables de Archivo de Trámite designados 
por cada Unidad Administrativa y la Coordinación General de Archivos, para revisar los avances 
y cumplimiento establecidos en este Programa, y que son del área de su competencia. 

1.1 Reporte de avances 

El reporte de avances servirá para tener una visión clara del estatus del PADA. 

./ La Coordinación General de Archivos integrará reportes e informes sobre la operación con 
las agendas, minutas, proyectos y seguimiento del Programa, a través de datos duros y 
estadísticas mensuales. 

1.2 Control de Cambios 

En caso de que el PADA tenga cambios o adecuaciones, la Coordinación General de Archivos 
evaluará a través del Grupo Interdisciplinario, y en su caso, documentará el control de cambios, 
mismo que considerará, en su caso, el impacto en tiempo, costo y/o actualización. 

2. Planificar la gestión de riesgos 

Para identificar, analizar y controlar los riesgos que obstaculicen o impidan el cumplimiento de 
los objetivos o metas, se realizó un diagnóstico del estado actual que guarda NAFIN en materia ~ 
de archivos en los niveles: estructural, documental, documental digital y normativo, así como un 
mapa de riesgos para jerarquizar, controlar y dar seguimiento a las amenazas, así como \) 

identificar las áreas de oportunidad. A~ 
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Hacienda 
~ • s.a.e.ña ci. Hacl<tnda 'I Crtd~o l'Ollllco 

1 

~ nacional f1nanc1era 

COORDINACIÓN GENERAL DE ARCHIVOS 

DIAGNÓSTICO DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C 
NIVEL ESTRUCl\JRAL 

~~~ .. ··~r~--··-· . . . ... --.. -~.- .. ·-- ..... - -· -.- .... ---~··..-..,,..----. 
·~:\!-··· ·.. . .. - ' N.fa Partial . Casi Sufil::ian1a! . " % '.dio 1 ';~<l°IJ< l 
,.;:_, •. ~ . CAPACl'.>AD COMPONENTE 0-15 % 1& • 50 '!(. 51 - 15% 16-100'& • illltl0ev3iú.ic:ión ·~ 
).hJ• ~. ~. , • • • • • _ • :· • ,_ 1_;._,;s-::'Hr~ 

--;:·····----~stit~1~cl;1vos-Form~liz.iir · '.., l .l ,. J 1 ·f~·, ., :r.~ 
1 - Atéa Coordinadora de AtchM>s 100% 

2 · Unidad de Cotrespoodencla 100% 

3 - Ate tliYo de Trámite 100% 

100% 
61 l nfrae~rrutura 73• .• 

NIVEL 1 • lnmJebles ., 75'6 
ESTRUCTURAL 

2- t~ ., ~ 

3 . Sur.nstros 85% 

1 - Eslructura OIQBl1IC8 de la Cootdinacaon ., 80°4 Genetal de Alctwos 

2 - Personal peffiaiado para IOs arctwvos ., 700a 

3 - CapaclllCIOn constanre 1~ 

COORDINACIÓN GENERAL DE ARCHIVOS 

DIAGNÓSTICO DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 

NIVEl 
NORMATNO 

Ji2026 
año de 

Margarita 

Maza 

NIVEL NORMA llVO 

1 . /i;)i~ en materia de Arcnws 

2.- ~tegadóo y Foormzadóo del 
Gn4>Q rterdiscipinario 

3 · Participación en el Ccmté de 
Transpareocia 

1.- Producaoo de los doarneftos 
2.- Uso y accesibtidad de los 
doamer•os 
3-Comol de los dOCtrne!tos 
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Hacienda 1 i7'rb. nac•ana• f•nanc•era 
Secnur141 oM Had....,a 'f Cridlto Pílllllco ~ 

COORDINACIÓN GENERAL DE ARCHIVOS 

DIAGNÓSTICO DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C 

NIVEL DOCUMENTAL 

1.- Identificación t/ 
2.-Jerarquización .¡ 

3. -Coólficación 

4.-Vaiidación .¡ 

5. -Foonalización .¡ 

6. -Capaci'.ac:ón .¡ 

7 - Supervisión y asesoría .¡ 

90% 

90% 

fi0% 

90% 

90% 

80% 

80% 

Bi Catalogo de dispos1c1on documental 86% 

1 .-~.cac.ón 
., 90% 

2.-Va<racié:tl ., 00% 

3. -RegtAaciOO ., 80% 

<:.-Control ., 80% 

NIVEL 5. -liventanos. 

DOCUMENTAL 

1.-Cuadro de clasificación archivística 

2. -Catálogo de disposición documental t/ 60% 

3. -liventarios t/ 90% 

4.-Clasificación de eJCpedientes con base en t/ 50% 
el Cuadro general de clasificación archivist1ca 

5.-Va!oración documemal y destino final de la 
85% 

documentación 

6.-Transferencias ¡rinarias con base en las 
vigencias clocLmenta!es establecidas en el t/ 
catálogo de disposición docunenlal 

7 -Trans:erenc:as secllldctias con base en 
las v.geooas docunenta:es establecidas en ., 20°.4 
el catálogo de disposición docun ertal 

a .Préstamo de expedientes .¡ 95% 
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.. Hacienda 
~/ 5'1cretArla M ltMHMe 'f Cr6dlto l'Ollllco 

1 

~ nacional f1nanc1era 

NIVEL DOCUMENTAL 
DIGITAL 

COORDINACIÓN GENERAL DE ARCHIVOS 

DIAGNÓSTICO DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C 
NIVEL DOCUMENTAL DIGITAL 

1.-Analisis o definición de requerimi ento 

2.· Diseño del Sistema y del Software 

3.-mplementación y pn.ieba de oodades 

01tegración y prueba del sistema 

5.-Funcionaniento y manterimiento 

6.-Capacitación 

7.-S141el\isióo y asesora 

2.-A!macenalllento 

3.-Migración 

4.-Seguridad 

5.-Digita~zación 

6.- Clasificación de expedientes con base en el 
Cuadro general de clasificación archivistica 

7.-Valoración documental y destino final de la 
documentación 

., 
tf 

tf ., 
., 

85% 

85% 

85% 

80% 

80% 

tf 100% 

" 95% 

85% 

95% 

100% 

50% 

70% 

80% 

8.-Transferencias primarias con base en las '.igencias ~ 
documentales establecidas en el catálogo de 90% 
dis osición documental 

9.-Transferencias secundarias con base en las , 

de djsposición documental 
'.igencias documentales establecidas en el catálogo 20% \ 
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iltender en tiempo y lomla las Oocumemae;on inc«Tipleta, roca, 
actMdades e.ncomMdadas a la sin firmas al.<6gra!as. no conterga 

Unidad de Conespondenc11 destinatario Naf..n v.gente 

.Atender en tiempo. y fotma los Docurn$'C~i0n, meí1$ajel'ia, val}a Y 
envlos de mensa]e<oa, paque1erla paque10/la sitlie$Uil<la (""1taviada. 

yva!jidelal.Jnidadde robada meltrmdaodeterio<ada) 
c011esponoenc1a 

Designar Respoosa!l!es de 
NChM> de Tlimr.e (RAT'S) 

Mantener en 6¡ximas 
condiciones~ IM!uebles. 
ir\fraestnJetura. mobiliaro y 

ec¡utpo que resgiJardan el k:.ecvo 
Oocumernal nstrtuclona1 

A::tua!!z ar a !OS procesos 
establecidos para el óptrno 
f'\}OCJOnarnien:odel S1Stema 

klslltuc.onafde k'chr.-os 

lnadecua<loseg<Nn,entoy11e<l0t6n 
a los asuntos refererces a la 

otganlz.aei6n de IOI arcl'Wos de 

ttim"' 

Documentación en rleogo de 
age11tes boOlógóeos, fauna o 

lnclusÑe sir\estrada, posible 
pé<dlda de la inl0<mac'6n 

hc:ump&nuerto a la normatrldad 
vigente asi como el mas 

runt,,ooam""'o de la opmci<ln en 
las fases del a;chíYo 

Desooooclm lent> • la 
no«n•>vida<I y procesos 

Mal manep de la mensa¡eria, 
paqveteria y va11;a, meJ 

ldenof>cada, mal llenado de 
ebquet11Sygolas, 

deoconoclm>ento del 
pcocedlm,.nto, desconocimien!O 

óe normat1Vtdad de procesos 
internos y externos. 

Cambios en la esttuel\lra 
organ~aclonal provoca la 

desactua!zación de RAT'S 

lmplementaci6n det Programa 
Mu.aJ<lel>'anO:etiimíento 

Cambios en la n01m11Mda<I 
apiieable vigente ylo mam 

pcéctcn arcnWi&:tien 

Pe<mrtl' que la operaoo6n del 
aicl'wo sea enc0<nendada y/o 

reaJ<tad• POI P"f'Sonal con poca 

COORDINACIÓN GENERAL DE ARCHIVOS 
MAPA DE RIESGOS DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DE 

NACIONAL FINANCIERA S.N.C. 

ncumplmlento de asurnos 
enbempoy lomlaqve 

derive en temas ~. n~onnes de seguimlent<I y contrOl 
financieros, 

admMtratr.IOS u otros 

Desconocimierto que 
genera retrasos en la 

atención a los sxogramas 
de archiv<> establecidos y 

no ayooa a la <:ortec:ta 
admlntstracibn de su 

<fOCument.aciOn. detiene 
procesos suees1VOS 

Controt vigen(e del CO!tlogo de 
ResponsabtH de .O.'tlllvo de 

Tc•mce 

wonftoceo al programa a tr8'1és de 
PétcfKSa de la memona reportes oe mnenirruentoór.arios 4 

tstitucionaJ y por sucesos ruera oe iO cotidiano 

sanciones del Órgano 
Rector po< incumpt.-nierto 

norm.Wo 

Revisas de manera pen6dica la 
norm~. 8'1 como e! 

cumpimlen!o de procesos y 
polbcas para el funcionamiento 

delwchivo 

Capacita~ aJ pet1ona? de archivo 

No remar bíen tn funcl00e$ ~ 
mtwo pot desc«lOCer la 

normati'lidad ~eme e Ignorar tas 
refoímas en materia de 3fChl'JO y 

materJM sup;etorias 

o nula capi)Cd.ae.ón. no cumpla hcumprtnleneo normatNO CumpfmdeielltoC3~Pc·•rog00~a Anual 
conelP"'fllq_..<id<lyno ~ ~" 

considerar CIJf'SOS o tatt&res en e! 
PYQg'llma .O.oual de Capacbc;on 

nstituclOi'laJ 

COfJIJatar lorS servicios imegra!ieS t'teutnpftTlie:T.o al PtOCJ!atna A"lOal ALJtoca:acl6nde presu;>ues!o y de 
de aretwo y dg<al2aci6n de Oesa-roilo Atthivis!ico la cOlltTa!oclón de los seMCios 

Mantener en óptimn 
eordiciones los 1nmueb5e:S, 
ln'raestructura mob.liario y 

equ!pO que resguardan et H;ervo 
Documenta! bst4UCIOl'lal 

Encha:cam~06 y ftrac1ones en 
<!Opóuos de arel!IYo 

año de 

Precip:aclooes intensas. 
~ecu.,.... y pcolongadaS 

Atraso en los servicios 
bmdados s las UnJdaj .. 

A1mf\1Stfa1"'3S. 
A:raso en los Ptogramas 
Permanentes y Pra¡ectos 

Especiales 

Pérdlda de! acervo 
documental 

Cronograma dt!I Proceso de 
l.JCitaciónPublic3 

Bombeo de ~ua estancm ""'11 

2 

ei drenaje público y mante:'\imientO 4 
¡ 13$ Ir'!$ t8'..3Ct00ei 

Cumplir con laS potlicas 
11lterna$ del servicie y 

procecM1te:nto 

Notifteac.on ¡<¡mediata a1 
Trtu'atde la lkllda<I 
ktminlstrativa para 

nombt'ar o actua!iZar al 
Responsable def Atchlvo d 

Ttéml.e 

Elaborar Programa de 
Mua1 Manterwniento y dar 
cumplimterno puntual a su 

e¡ecuei6<1 

ReV1So6ndecada unode 
bs procesos de maoera 
recurr~e e lcleo!i1lcat los 

pun:os de me,oo y qve 1o$ 

controles establecidos so 
cumplal\óetnanera~as 

fJ:.int.tMr éft constante 
ca pacitaclón, acl\Jala:aci6n 

a< pe<sonal a tt8Yh del 
pr~rama nDfmabvO. 

teimiones de los 
encatglOOS en In b'n 
fas es de atchNO pe.fa 
garW"&a1elóet>«jo 

cum ierco 

RealiZ:ar el proceso de 
Compartir o Uc•aco6n para la 
Tramrer, e! Con1/ataca00 de los 

Riesgo seMcios 

Oigrtalcz:ar y reubicar los 
exped""'"'5 

Ii2026 
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Encargacso de 1a 
unidad de 

Corres?)Odencsa 

Encargado de 18 
Unidadd• 

Correspondencía 

Teula<delalklldad 
MmnsttatNa 

Subd1recclón de 
SeMclOS 

Otecciónde 
Recursos Hl.lmanos 

yCa'l<jad 
C00<M8co6n 

Genera.! de AtchtVOS 

01rección de 
Recursos HUmanos 

yCa'>dad 
CQO(c:fnac,On 

Gonefal de NChlvos 

01recci0n de 
.odquisicaones y 

SeNlcios 
COO<d,nael6n 

General de Archivos 

CO<Xdinacl6n 
General de Nohlwo 

Sulxkecc.6n de 
SeNlcios 

c __ ;?'-7 
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Diario 

Orar.o 

Noclfoeac«>n de•~. 
be;as ocamt>oosde 

persooal pot paM de 18 
OirecOlbn de Reeul'$OS 

Humar.os y Ca!dad 

Oeacuet"dOal 
Ptog"""a Anoal y a 

Cada eYerlO 

Oeacueróoal 
Programa 1'Jiual y 

cambtOS en la norma o 
polllcas 

De acuerdo al 
Ptog,ama Muat 

De acuerdo al 
Ct0nogra1'la del 

Proee-so 

Pion de m 1igaco6n de 
1.esgos 

(Tocal de docurnen!OS recib<los 
doa~entello<al"" 

documentos gest>onaoos con 
éxltodiarlamente) ' 100 

(Total de enviaclos entregados 
ITO<alde envk>s r .. f2ados)' 100 

(TO'.al de RATS designados 1 
Total Unldadei 

A:lministrl!iV8S1'100 

(ClllCidad de SeMClos de 
mantenimlenlo rea~actos I 
canc~ de stMcios de 

manterwnien!o progrsm~)" 
100 

Actualzaclón. Mapeo ae1 
proceso, Ca-de trabajo 

<fiagnMtiCo y resuttaoo. 
Evaluación de Puestos, 

tnplemeruciOn de Eswetura 
Oesc~o6n de Puestos, Manual 

Oper811Vo de Cabdad 

(Total de constancias oe cursos 
acredrt.ad0$1TOlalde 

cons1anc1as de cursos 
pcogramadoo) • 100 

Cumplamlettto al Programa 
Anual 

( T atal de ex¡iedientes 
sin.estrados 1 tO<al de 

expeoien-.as del acefV~ 
documenlal) • 100 

¡ 



DOCUMENTAL 

eteeut•f •n tiempo y forme el 
Prog,..ma de TreneJ..-O'nOln 

PrimariH 

ldéntllcar ®ti iO& docum41f'!to. 
enYt.OOS a tt'ev6s de 

eortHpondHW:la y b9. 
ct.\lvolo. por concepto óe) 

pr~Uo'nO. ••I como~ 
p1oce.os derivados <1e 1i.-
opeor.oi6n d• Atc;.hivo do 

Trlim.t•. kchlvo de 
Concfflttecl6n y AcONo 
1-btórico ae encuentten 
completos y COfte<:to. 

Oer •~vlmle:nlo .i proc.o d• 
Pf•uimo ylo c<ln5ulhl de 

expe<f¡entes <191 Atctivo d9 
Tr'"'ite, Conl;entraoión 'i 

k.e<VO HMJ'óincº 

Oa: seguimiento a &a 
actuahecfón y 1.Ai•2ectM d~ 
C•lencl•rio de c9ducidades 

Alend., 01 ptocoso do 
valOl&oóo y bajas 

documenteim 6e .cuerdo ll i. 
norm•tlvidlld y do tono• 

e-~e 

Pr"erv•r do folm• M'ltegra1 y 
segura la memoria 

•~1itucionAI 

Cooe..rvact6n y pre.ew•~ 
del .Cerv(I d<>eumee"lt-1 

~umplmiento norma!)'VO • 
l~uad• gwb6n 

cklet.lrnecntel 

P•f'Ctlcle. robo o •xtr ... b 

P6td1<h1 y mlillt1ato de 
oocumenuición o 

• llPodiOl'ltO. dur8nte el 
poee.o de prMUuno 

Falladeat~•I 
Programe de Valoreclón y 

B•J" Oociumontal 

At;ervo mal ídentiflc.lldo, 
eontt~ dffectualzedo., 
d• O. t>.;i. docvmtmt.ol6n 

que puede tener va.Ion~• 
secundarios o Mlaf 

roHrv~ oc;iff~~ 

Ell'pedlentes en mal eoatado 
d• OC>n$ervaclón, no 

dlgrt:el:r.00. y/o pordichi t 
de &a M6mot\ll 1nttltUdotl.af 

Nollev•tUl'l~Utldo 
contr°', •egU1n'llonto y 

aupervlsion del program• 
•lAQfl"l:~ 

No llevar un adeculldo 
cont.rot. •ogWnionto y 

r~tón de servicios y de 
~peldlentes 

No d~ll.ICfÓO de iOs 
e irpeckenteto o &xttl!ICCl6r1 de 
dOOUl'TI9MOS por ~r1e dO los 

U9U;l.ri~. 
F ... do concle-nüa-:l<ón dctf 

tO.J)OfW•bCe 

t.hd~ Admllni•tr•~" no 
actu.a.,,t.an •u lmentario 

~rtarel por E11pedient• , no 
• oP«Vd•t el ~agrama de 

lrw.ferenc1a primatia 
auton~'* 

El 0109no RectOt no cum~ 
con nfVeJM de atllV!Clo 

et;lflblecldo. IO qu• genet:8 
.cumui.cldon e'9v~ d& 
eeetv0 'i retraso en I05 

Pl'OC"°" deo ~IOraaón y 
&Mcripct6n de uJ)edlentM 

F't1b et. oonochnl•~Ol5 
t6ernCXl9 l)O.!lil lw•r uM 

eo.cuaci. valof.c:ión 
docunwnWI 

lnnn.eble no cumpk! con ln 
eondlcloti• idónen PQit• ol 

re-tgUftdo doo4 acervo 
doeutn~t.llil 

inmuÑlle- no cumple con lff 
c~ idóne" PI''• el 

rosguardo del .Cffv-O 

documental. s. no 
lmphm....Weión de 

pogt•mas a. eoM-ervaetón 

2026 
año de 

COORDINACIÓN GENERAL DE ARCHIVOS 
MAPA DE RIESGOS DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHNOS DE 

NACIONAL FINANCIERA S .N.C . 

W.Cumplirne&nto notm.WO y 
no eum~mmo 1;on Lo 

oetlión doeumerul de tos 
8/Ctwo.I Y ••tur•i;~ de 
O.P"Cioa un tnmuebletl 

Oenuocle, flnc&mlMo de 

'"PQN•bi~• 
incurn.pbmlento de le Ley 
Oenetel de Alet'lvoa, Ley 

O.:,Oos*'1do 
Respont;.t.lldadM 

Mminir;tr.-tivMY~ .. 
l..oYO$ y Rog~1ontos 

s.uplfl(ori0& 

Péfctda de memori• 
instituoionet y sanciones 

admlnlsltadvaa ylo pen6'es 

Ac\lmul9clón de e:xpedietrtet 
que y• cumpliefon •u 
'ligoncl. ~um.-riuil 

Pl!td!d8 cMt eeP"clo en et 
Atchlvo eje Tnim~e y~ 

Conc6nt.n!leiiót\ 

Ac"mt.it.cic>n de o:x~nt.. 
que ya curnpl~on eu 

vi.genele docurnerut p6rdlcla 
de C!lpeciO on et Arctwo ~ 
ConeMUaelón y ri.go de 

c~inl'llti41eión~ 

e:.pedlenlos pot taun• y/o 
~-~()15 

Ptrddli cM memona 
l~ucion~yrotrnoy/o 

1mpot.ltitldad de ri&ahill 
~,.,,.terenc:ia Secundan•· 

keNO doeumem.I 
contamlMCIO que puede 
ge~rer un• pérd4'> do! 

Adf'ftini$tr9Ci6" c;oneete del 
Inventario lns M.uolonal, 
•uperv~ del prog.1a.r1\a 

•utOtiudo con t»se on 
tiempos y l'ñ0Vimlent0l5, 
e•peeft.ci(:in •I ~onal 

Establecer edeeuado9 
proc•09 cM control y 

vflorae~n pOt• garanciz.11, c,vc 
la docurnentac~ •• 
enc:~o completll 

v.ie. de pr·6f.t:amo y/o 
con.IAUI de expeóent• 
Control do p6sl8mo de 
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Hacienda 
J ~ nacional f1nanc1era 

Secretar!• de Hll<fenda y CNdlto Pllbllco 

111. Marco Normativo 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. Ley General de Archivos 
3. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
4. Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
S. Ley de Instituciones de Crédito 
6. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
7. Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos 
8. Ley General de Bienes Nacionales 
9. Ley General de Responsabilidades Administrativas 
1 O. Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
11. Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
12. Ley de Firma electrónica avanzada 
13. Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
14. Código Penal Federal. 
15. Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del 

Poder Ejecutivo Federal. 
16. Lineamientos generales para la clasificación y desclasificación de la información de 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
17. Ley General de Contabilidad Gubernamenta l 
18. Lineamientos para la operación, funcionalidad, comunicación y seguridad de los 

Sistemas Automatizados de Control de Gestión. 
19. Lineamientos para la creación y uso de sistemas automatizados de gestión y control 

de documentos. 
20. Lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de 

las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal. 
21. Lineamientos para que el Archivo General de la Nación para que el Archivo General 

de la Nación emita Dictamen y Acta de Baja Documental o de Transferencia 
Secundaria para los Sujetos Obligados del Poder Ejecutivo Federal, Previsto en el 
Artícu lo 106, Fracción VI, de la Ley General de Archivo 

22. Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los 
recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto 
público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal. 

23. Decreto por el que las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, la Procuraduría General de la República, las unidades administrativas de la 
Presidencia de la República y los órganos desconcentrados donará a título gratuito 
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a la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, el desecho de papel y cartón a 
su servicio cuando ya no les sean útiles. 

24. Acuerdo por el que establecen los Lineamientos Generales para la regulación de los 
procesos de entrega-recepción y rendición de cuentas de la Administración Pública 
Federal. 

25. Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos a que se sujetará la guarda, 
custodia y plazo de conservación del Archivo Contable Gubernamental. 

26. Acuerdo del Consejo Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para la 
Organización y Conservación de Archivos. 

27. Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones Generales en las materias de 
Archivos y de Gobierno Abierto para la Admin istración Pública Federal y su anexo 
único. 

28. Disposiciones aplicables al Archivo Contable Gubernamental. 
29. Disposiciones para la microfilmación o grabación de libros, registros y documentos 

relativos a las operaciones activas, pasivas y de servicios, así como la contabilidad de 
las Instituciones de Crédito. 

30. Manual de Contabilidad Gubernamental para el Sector Paraestatal Federal. 
31. Manual de procedimientos archivísticos de las unidades operativas del Sistema 

Institucional de Archivos (área de correspondencia, archivo de trámite y archivo de 
concentración) de los sujetos obligados de la Ley General de Archivos. 

32. Acuerdo por el que se establece el Esquema de Interoperabilidad y de Datos Abiertos 
de la Administración Pública Federal. 

33. Oficios-circulares-criterios emitidos por el INAI o AGN que apliquen al proceso. 
34. Recomendaciones para proyectos de digitalización de documentos emitidos por el 

Archivo General de la Nación. 
35. Norma Oficial Mexicana NOM-151-SCFI-2016, Requisitos que deben observarse para 

la conservación de mensajes de datos y digitalización de documentos. 

IV. Consideraciones 

•:• En la Primera Sesión Ordinaria del Grupo Interdisciplinario a celebrarse en el mes de 
enero de 2026, se presentará el Programa Anual de Desarrollo Archivístico de NAFIN 
para su conocimiento y aprobación. 

•!• El Grupo Interdisciplinario en el ámbito de sus atribuciones coadyuvará en el 

cumplimiento de los Programas y Programas Específicos que integran el Programa 

Anual de Desarrollo Archivístico de NAFIN. 
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•!• En cumplimiento al Artículo 23 y 26 de la Ley General de Archivos, el Programa Anual 

de Desarrollo Archivístico de NAFIN se publicará en el portal de Internet, así como el 

Informe de Resultados. 

•!• El Programa Anual de Desarrollo Archivístico considera criterios emitidos por el 

Archivo General de la Nación. 

•!• La Coordinación General de Archivos será la instancia facultada para la 
interpretación del Programa Anual de Desarrollo Archivístico, así como el de 
ejecutar, coordinar, controlar y supervisar el cumplimiento. 

•!• Los Titulares de las Unidades Administrativas, a través de sus Responsables de 

Archivo de Trámite, y en su caso los Encargados de Archivo de Trámite deberán 

proveer lo necesario en sus respectivas áreas para que se dé amplia difusión, 

facilidades y cumplimiento del Programa en el ámbito de su competencia. 

Dirección de Adquisiciones y Servicios 

2026 
año de 

Maª~~ 

Lic. juan Carlos r ni Mendoza 
Coordinad r 

Ciudad de México, a 29 de enero de 2026. 
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